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REF: N° 110014003086-2020-00474-00 

 
Observado el escrito allegado por las partes (núm. 47), para los fines procesales 

pertinentes, se pone en conocimiento el reporte de depósitos judiciales elaborado 

por la secretaría del Juzgado (núm. 50).   

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte demandada 

para que acredite el pago de $176.828 a favor del actor, lo cual puede hacer 

directamente a éste, o colocándolos a disposición del Juzgado en la cuenta Nº  

110012041086 de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia  de esta 

ciudad, con el fin de completar los $10’620.000 pactados en el acuerdo de pago y 

de esa forma proceder a la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Se le concede el término de diez días, contados a partir de la notificación por estado 

de este auto, so pena de continuar con la ejecución por ese valor. 

 

Por secretaría, en firme el presente proveído,  entréguese a la parte demandante la 

suma de $10’443.172, conforme al informe de títulos judiciales que obra en el 

expediente. Elabórese la orden de pago.       

   

Remítase copia de esta decisión al correo electrónico de la parte demandada. 

  

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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